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  NORMAS FINANCIERAS 
 

Los cargos y cuotas vigentes durante el año académico 2021-22 por concepto de matrícula y 
otros servicios se desglosan a continuación: 
 

Matrícula Estudiante Subgraduado Estudiante 
Graduado 

Semestre Trimestre Maestría 

Costo por crédito* $215.00 $215.00 $292.00 
 
*El costo por crédito varía dependiendo de la cantidad de créditos en que el estudiante se  
matricule. El exceso de créditos se cobrará como sigue:  
 

a) Programa Subgraduado: 
• Semestre – En exceso de 12 créditos   $125.00 por crédito 
• Trimestre – En exceso de 6 créditos    $125.00 por crédito 

 
b) Programa Graduado: 

• Trimestre – En exceso de 3 créditos   $244.00 por crédito 
 

El estudiante no podrá matricularse en exceso de 21 créditos en semestre y 9 créditos en trimestre 
o en maestría, salvo aquellos que tengan autorización previa de la Institución. 
 

Cantidad de Créditos 
Matriculados 

 

Cuotas1 
Programa 

Subgraduado 
(Semestre) 

Programa 
Subgraduado 
(Trimestre) 

Programa 
Graduado 
(Maestría) 

1 $232.00 $159.00 $45.00 
2 $232.00 $159.00 $45.00 
3 $313.00 $234.00 $45.00 
4  $327.00 $234.00 $45.00 
5 $327.00 $234.00 $45.00 
6 $491.00 $354.00 $65.00 

7 - 8 $491.00 $366.00 $65.00 
9 $640.00 $407.00 $65.00 

10 - 11 $640.00 $407.00 $65.00 
12 o más $783.00 $407.00 $65.00 

                                                 
1 Costo incluye las cuotas por tecnología, desarrollo, biblioteca, actividades y el seguro por accidentes. 
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Otras Cuotas y Cargos Especiales 
(no reembolsables) 

Programa 
Subgraduado 
(semestre/ 
trimestre) 

Programa 
Graduado  
(Maestría) 

Cuota de admisión o readmisión $25.00 $50.00 
Cargo por matrícula tardía 25.00 25.00 
Cambios de clases, concentración, grado 
académico y/o facultad. Solicitud Autorización 
segunda concentración y Certificación de Grado. 

$5.00 c/u $5.00 c/u 

Cancelación de matrícula (Completa o Parcial) $10.00 por crédito $100.00 
Transcripción de créditos 3.00 3.00 
Examen comprensivo (3 partes) -- 160.00 
Repetición examen comprensivo (cada parte) -- 60.00 
Cuota de graduación (no incluye participación en 
ceremonia, ni toga)2 y 3 80.00 80.00 

Cuota y Actos de graduación (Incluye 
participación en ceremonia y toga)2 120.00 120.00 

Cuota cursos CompTIA:                                                                                                              
*COMP 110 ($35) *COMP 352 ($109) *COMP 353 ($109) *COMP 372 ($168) 
Duplicado de diploma (De menos de dos años) 75.00 75.00 
Duplicado de tarjeta identificación estudiante 6.00 6.00 

Duplicado del programa de clases 2.00 2.00 

Remoción de incompletos  $15.00 por curso $15.00 por curso 
Cargo por Cheque devuelto $20.00 cada vez $20.00 cada vez 

 
Estudiantes oyentes 
Estudiantes oyentes deberán pagar el 50% del costo regular de los créditos más las cuotas 
generales correspondientes. Los estudiantes oyentes son alumnos que asisten a cursos sin recibir 
créditos. 

 
NORMAS GENERALES 

 
American University of Puerto Rico (AUPR) se reserva el derecho de realizar cambios a estos 
cargos y cuotas, según estime necesario, a fin de mantener la calidad del servicio y el 
fortalecimiento y continuo desarrollo de la Universidad. Es responsabilidad de cada estudiante 
validar los cargos, cuotas o cualquier otra reglamentación aplicable antes de realizar cualquier 
                                                 
2  Ningún candidato será recomendado para que se le otorgue grado o diploma hasta que la cuota de graduación o 

cualquier otra obligación financiera haya sido pagada. 
3  Esta cuota aplica a todo graduando independientemente de su asistencia a los actos oficiales y actividades de 

graduación. 
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transacción en la Oficina de Recaudaciones. 
 
Los cargos por concepto de matrícula y cuotas vencerán y son pagaderos en el momento en que 
el estudiante culmine su proceso de matrícula. El proceso de matrícula culmina en la Oficina de 
Recaudaciones o cuando el estudiante valide el trámite correspondiente en los casos de matrícula 
por Internet. Cualquier otro servicio que conlleve algún cargo se pagará al momento de solicitarlo.  
 
Los pagos podrán realizarse en efectivo, giro postal, cheque oficial, mediante tarjetas de crédito 
o débito de entidades financieras que mantengan una relación contractual con la Universidad, 
ATH Móvil y a través de Telepago Popular o Banca por Internet (www.popular.com). 
 
El no asistir a clases no releva al estudiante de la deuda contraída al matricularse.  
 
La Institución no prestará servicios ni expedirá ningún tipo de documento a estudiantes con 
deudas vencidas. AUPR podrá denegar matrícula en sus programas  a cualquier estudiante deudor 
hasta tanto éste salde su deuda con la Institución. 
 
Las cuentas de estudiantes que hayan incumplido sus obligaciones de pago serán tramitadas en 
la manera que la Institución estime necesario, incluyendo la gestión a través de agencias de 
cobros. Será responsabilidad del estudiante y/o padre o tutor (en caso de ser un menor) asumir 
el pago de multas, intereses, penalidades y gastos legales que incurra la Institución o la agencia 
para el recobro de la deuda. 

 
PLANES DE PAGO 

 
La Universidad concederá el privilegio de prórrogas o planes de pago en casos excepcionales 
cuando el estudiante, sus padres o tutores no puedan efectuar el pago total de lo adeudado a la 
Institución por concepto de matrícula, cuotas y otros servicios al momento de la matrícula.  Los 
acuerdos de prórrogas o planes de pago se harán solamente en la Oficina de Recaudaciones y 
Cobros sujeto a las normas y calendarios dispuestos para ello por la Universidad en cada término 
académico. Si el estudiante es menor de 21 años, y no es emancipado, su padre o tutor deberá 
firmar el compromiso de pago. 

 

http://www.popular.com/

